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Ciudad de México, a 02 de agosto de 2ü23

oF¡clo No. SGIDGJyELIRPAII 1i00183/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eI oficio SEDEMA/AA-EL|0LLU2023 de fecha 0]" de agosto de 2023,

signado por el Asesor A- Enlace Legislativo en [a Secretaría del Medio Ambiente de [a Ciudad de

México, lng. Juan Fernando Rubio Quiroz, mediante elcualremite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo

promovido por la Dip. Tania Nanette Larios Pérez y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad

en su sesión celebrada etdía L3 de abrilde 2023, mediante elsimilar MDSPOSAICSP1207912023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo
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Lic. H Jardón Pérez
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del Proceso L€g¡slativo \ \

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Moreno León Administrativo Especializado "L
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Ciudad de México, a 0l de agosto del 2023
Ofi cio núrnero: SEDEMA/AA-EL/01 ll /2023

LIC. HUMBERTO JARDÓN PÉREZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DB BNLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRBTARÍI OAI GOBIERNO DE LA CIUDAD DB MÉXICO
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PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXllll00097,16/2023, por el cual esa Dirección

solicita que esta Autoridad haga llegar a la Secretaría de Gobiemo la información que sea

necesaria para estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficio

MDSPOSA/CSP1207912023, suscrito por la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la

Ciudad de México, por medio del cual se requiere lo siguiente:

"Tercero.-Se exhorts rle mtneru rcspeluos( o løs personas titulsres tle las 16 Alcakllas rte la

Ciudad de México part que, en coordinaciön con h Seuetorlø del Medio Amhiente, a efecto

de que se odhierun al programa de saneamiento establecido por pafte de lø SEDEMA, y en

caso de que esle no contemple el tr(tomienlo.litosanitario, se analice la posihilidød de inct.uirto

en diclro programa." (Sic)

En mi carácter de Enlace de la Secretaría del Medio Ambiente con ese Organo Legislativo y de

acuerdo con la información proporcionada por Ia Dirección General del Sistema de Áreas

Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental (DGSANPAVA); hago de su conocimiento la

siguiente información.

Primero,- El nombre del prograrna que se enmarca a lo referido en dicho exhofto se denomina

"Programa Altépetl Bienestar"

Segundo.- La secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, ya ha hecho difusión de

dicho programa mediante el aviso por el que se da a conocer la Convocatoria del Programa
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Altépetl Bienestar 2023,e|cual fue publicado en fecha 27 de febrero de2023, por medio del

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México, Gaceta Ofuial dp la Ciudad de México.

Tercero.- Programa que podrá ser consultado en la siguiente dirección electrónica.

https://www.sedema.cdlnx,qob.rnVprosramas/proeràrla/altepetl#:-:textËlo/o2Oprograrnao/o20Alt

%C3%Agoetl%?0llienestar%20es.la%20retribuci%C3%B3n%20po120servicios%20socioanrbie

ntales

Sin más por el cordial saludo.

ATEN
A ISLATIVO

IN ANDO RUBIO QUIROZ
C.c.c.e.p. Dra. Marina Robles Garcí¡. Secretâria tlel Medio Ambiente. Presente. couias(âsedenl¡,cdnrx.gob.mx
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